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La Rectora Encargada a través de resolución No.42O de fecha 28 de abril de 2026, de
la universidad del Quindío, en ejercicio de sus facultades Iegales y estatutar¡as,
especialmente las conferidas en la Ley 30 de 1992, y los acuerdos del Consejo Superior
No. 005 del 28 de febrero de 2005 "Por medio del cual exp¡de el Estatuto General de la
Universidad del Quindío", y 0'l 1 de 26 de agosto de 20'13 "Por medio det cuat se expide
el Estatuto de Personal Administrativo y sistema de carrera Especial para el personal
Administrativo de la Universidad del Quindío", y

A. Que, atendiendo el principio de autonomÍa universitaria contenido en el artículo 6g
de Ia Constituc¡ón Política de Colombia, el cual reza de la siguiente manera:

"Artículo 69. Se garantiza la autonomía universitaria. Las universidades
podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo
con la ley. La ley establecerá un régimen especial para las universidades del
Estado. El Estado fortalecerá la investigación cientÍfica en las universidades
oficiales y privadas y ofrecerá las condiciones especra/es para su desarrollo.
El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible et acceso de
lodas /as personas aptas a la educación superior."

B. Que el articulo 38 del Estatuto General de la Universidad, establece que ,Son
funciones del Rector: 10) Adoptar los procedimientos apropiados de ptaneación,
organización, dirección, ejecución, evaluación y control de tas actividades de la
institución, en concordancia con el Plan de Desarrollo lnstitucional. 33) Las demás
que señalen la Ley y los esfalufos.

C. Que el Acuerdo del Consejo Superior No. 01 
.l del 26 de agosto del año 2013 ,,por

medio del cual se expide el Estatuto de Personal Administrativoy srsfema de carrera
Especial para el Personal Administrativo de la universidad del euindío,'en su artículo
14, parágrafos 2 y 3, determina "ARTICULO 14: Ordenación de la Jornada Laboral.
El ejercicio de las funciones de /os empleos, cualquiera gue sea la forma de
vinculación con la universidad, se desarrollará únicamente como empleos de tiempo
completo. La jornada laboral de los funcionarios administrativos de la {Jniversidad
del Quindío será I horas diarias y 40 horas semanales".

D. Que el arliculo 2.2.5.5.53 del Decreto Nacional '1083 de 2015, único Reglamentario
del sector Función Pública, adicionado por el Decreto Nacional 64g de 2017, señala
que. "/os organismos y ent¡dades de la Rama Ejecutiva de los órdenes nac¡onal y
territor¡al podrán implementar mecanismos que, sln afectar la jornada laboral y de
acuerdo con las necesidades del servicio, permitan estabtecer d¡st¡ntos horarios de
trabajo para sus seryrdores", disposición a la que se acude por analogía, por remisión
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estatutar¡a establecida en el artículo 68 del Acuerdo del Consejo Superior 01 1 de
2013 "Estatuto Administrativo de la Universidad del Quindío".

E. Que el Decreto Nacional 400 de 2021 , adicionó unos artículos al capítulo 3 del rítulo
1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Nacional 1 083 de 2015, y reglamentó el
Decreto Ley 1042 de 1978, en lo relacionado con la regulación de los turnos.

F. Que el artículo 34 del Decreto Ley 1042 de 1978, señala que la jornada ordinaria
nocturna es la que de manera habitual empieza y term¡na entre las 6:00 p.m. y las
6:00 a. m. del dia siguiente, y a su vez indica que "No cumplen jornada nocturna los
funcionarios que después de las 6:00 p.m. completan su jornada diurna hasta con
una hora de trabajo."

G. Que el artículo 40 del Decreto Ley 1042 de 1978, frente al trabajo ocaslonal en dias
dominicales y festivos, dispone expresamente lo siguiente:

Por razones especra/es de servicio podrá autorizarse el trabajo ocasional en días
dom inicales o festivos.

Para efectos de la liquidación y el pago de la remuneración de los empleados
públicos que ocasionalmente laboren en días dominicales y festivos, se aplicarán
las siguientes reglas:

a) Sus empleos deberán tener una asignac¡ón básica mensual que no exceda de
diez mil pesos.

(Modificado tácítamente por el Artículo 12 del Decreto 660 de 2002.)

(Modificado por /os Decre¿os anuales salariales, Att. 14 del Decreto 473 de 2022)

b) El trabajo deberá ser autorizado prev¡amente por et jefe del organismo o por la
persona en quien este hubiere delegado tal atribución, mediante comunicación
escr¡ta en Ia cual se especifiquen /as tareas que hayan de desempeñarse.

c) El reconocimiento del trabajo en dominical o festivo se hará por resolución
motivada.
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d) El trabajo ocasional en días dominicales o fesflyos se compensará con un día de
descanso remunerado o con una retribución en dinero, a elección del funcionario.
Dicha retribución será igual al doble de la remuneración correspondiente a un día
ordinario de trabajo, o proporcionalmente at tiempo laborado s¡ este fuere menor.
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Los incrementos de salario a que se refieren tos a¡tículos 4g y g7 del presente
Decreto se tendrán en cuenta para liqu¡dar el trabajo ocasional en dias dominicates
y festivos.

e) El disfrute del día de descanso compensatorio o la retribución en dinero, se
reconocerán sin perjuicio de la asignación ordinaria a que tenga derecho el
funcionario por haber laborado el mes completo.

f) La remuneración por el dia de descanso compensatorio se entiende incluida en la
asignación mensual.

H. Que mediante la Resolución de Rectoria No.147'l del 4 de marzo de 2016 "Por medio
de la cual se adoptan medidas ¡nternas de organizac¡ón del personal administrativo"
se estableció en el artículo primero; "La jornada laboral de los servidores públicos de
la Universidad del Quindío es de 40 horas semanales para el personal de tiempo
completo, las cuales serán distribuidas, de acuerdo con las caracteristicas de la labor
y de la dependencia en donde se presta el servicio'.

l. Que la Resolución de RectorÍa No.7888 del 17 de marzo de 2021 "Po¡ medio de la
cual se reglamenta el horario de trabajo flexible para el personal de planta
administrativo de la Universidad del Quindío" determinó el horario laboral flexible
para algunos servidores públicos que cuenten con unas condiciones especiales las
cuales se encuentÍan relacionadas en el artículo segundo del mencionado aclo
administrativo.

J. Que el Plan de Desarrollo lnstitucional "Uniquindío en conexión territorial 2026-2040"
t¡ene como uno de sus ejes estratégicos la sana convivencia es crecimiento humano
institucional, el cual: "Fundamenta todo lo relacionado con la permanente atención y
solución de las tensiones, de tal forma que se posibitite el respeto y reconocimiento
del otro en función de la institucionalidad. lJna nueva conducta organizacional que
se fundamente en la ecología socla/, es decir, en el sentido de bienestar para la
comunidad. La sana convivencia, entendida como un proceso continuo, potencia el
desarrollo institucional al generar ambientes formativos armónicos, seguros y
paft¡cipat¡vos, que favorecen el cumplimiento de la misión universitaria en contextos
diversos y complejos" .
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K. Que en consecuencia, y atendiendo las necesidades del servicio, se expidió la
Resolución de Rectoría No. 087 del '12 de febrero de 2026, 'POR MEDIO DEL CUAL
SE ADOPTAN MEDIDAS TRANS/IOR/AS PARA LA JORNADA DE ATENCIÓN AL
PÚBLIC1, M)DIFICA)IÓN DE Los HoRARlos DE TRABAJ) PARA EL
PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD DEL QUIND|O Y SE
DICTAN OIRAS D/SPOS/C/ONES", con el propósito de organizar horarios



:
É

=

_5

ONIVERSIDAD
DEL AUINDíO O

Res.MEl,¡014915 02 AGo 2022

RENOVACIÓN ACREDTTACIÓN

RECTORiA

RESQLUCIÓN NO..

"poR MEDro DE LA cuAL r. o#"5r[fl.i0ff.
FEBRERO DE 2026"

481
sor-uclót¡ oB7 DEL l2 DE

diferenciales, turnos de trabajo y condiciones de atención al público, sin afectar la
continuidad en la prestación del servicio institucional.

L. Que en el parágrafo 6 del articulo 6, parágrafo 5 del artículo 7, parágrafo 6 del artículo
8 y el parágrafo único del artículo 11 de la Resolución de Rectoría No. OB7 del 12 de
febrero de 2026, se incluyeron disposiciones relacionadas con las labores a realizat
los días sábados, domingos o festivos, consagrando en sus disposiciones:

"Cuando un funcionario realice labores /os dias sábados, domingos o fesfivos, este
será compensado, lo cual deberá ser tramitado previamente por el jefe inmediato y
avalado por la Vicerrectoría Administrativa y Financiera, para finalmente ser
legalizado ante la D¡recc¡ón de Gestión Humana de la lnstitución. En dicho caso, el
descanso compensatorio deberá realizarse en la semana siguiente a ta prestación
del servicio y en ningún caso podrá ser acumulado con otros días de descanso."

No obstante, se advierte que dicha regla requiere ser precisada, con el fin de evitar
¡nterpretaciones según las cuales el trabajo en sábado, el trabajo habitual en
domingos o festivos y el trabajo ocasional en domingos o festivos t¡enen idéntico
tratamiento jurídico.

M. Que el artículo 40 del Decreto Ley 1042 de 1978 regula el trabajo ocasional en días
dominicales y festivos, estableciendo que, por razones especiales del servicio,
podrá autorizarse dicha labor, siempre que medie autorización previa del jefe del
organismo o de la persona en quien se hubiere delegado tal atribución, mediante
comunicación escr¡ta en la cual se especifiquen las tareas que hayan de
desempeñarse. Así mismo, dicha disposición prevé que el reconocimiento del
trabajo ocasional en dominicales o festivos deberá efectuarse mediante resolución
motivada y que su compensación procederá mediante un día de descanso
remunerado o mediante retribución en dinero, a elección del funcionario, siempre
que se cumplan los requisitos y condiciones legales aplicables.

N. Que, conforme a lo anterior, se hace necesario adicionar incisos al parágrafo 6 del
artículo 6, parágrafo 5 del artículo 7, parágrafo 6 del artículo 8 y parágrafo único del
articulo 'l 'l de la Resolución de Rectoría No. 087 del '12 de febrero de 2026, con el
fin de armonizar dichas disposiciones con el artículo 40 del Decreto Ley 1042 de
'1978, así como con las normas que lo modifiquen, ad¡cionen, sustituyan o
reglamenten, precisando que el reconoc¡m¡ento o compensación de las labores
realizadas en sábados, domingos o festivos se efectuará según la naturaleza
jurídica de cada caso: jornada ordinaria en sábado, trabajo habitual en dominicales
o fest¡vos, o trabajo ocasional en dominicales o festivos.
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Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Adicionar un inciso al parágrafo 6 del artículo 6 de la Resolución de Rectoría
No. 087 del 12 de febrero de 2026, el cual quedará así:

"Cuando un funcionario realice labores los dias sábados, domingos o fesflvos, esfe será
compensado, lo cual deberá ser tramitado previamente por el jefe inmediato y avalado
por la Vicerrectoría Administrativa y Financiera para, finalmente, ser legalizado ante la
Dirección de Gestión Humana de la lnstitución. En dicho caso, el descanso
compensatorio deberá utilizarse en la semana siguiente a la prestación del servicio, en
ningún caso podrá ser acumulado con otros dias de descanso. En todo caso, la
compensación o reconocimiento se efectuará de conformidad con lo previsto en el
Decreto Ley 1042 de 1978, asl como en las normas que lo modifiquen, ad¡c¡onen,
sustituyan o reglamenten y que resulten aplicables a ta universidad del euindío".

Artículo 2. Adicionar un inciso al parágrafo 5 del artículo 7 de la Resolución de Rectoría
No. 087 del f2 de febrero de 2026, el cual quedará así:

"Cuando un funcionario realice labores /os días domingos o fesfrVos, esfe será
compensado, lo cual deberá ser tramitado previamente por el jefe inmediato y avalado
por la Vicerrectoria Adm¡nistrat¡va y Financiera para, finalmente, ser legalizado ante la
Dirección de Gestión Humana de la lnstituc¡ón. En dicho caso, el descanso
compensatorio deberá utilizarse en la semana sigu¡ente a la prestación det seruicio, en
ningún caso podrá ser acumulado con otros días de descanso. En todo caso, la
compensación o reconocimiento se efectuará de conformidad con lo previsto en el
Decreto Ley 1042 de 1978, así como en las normas que to modifiquen, adicionen,
sustituyan o reglamenten y que resulten aplicabtes a la tJniversidad del euindío".

Artículo 3. Adicionar un inciso al parágrafo 6 del artículo 8 de la Resolución de Rectoría
No. 087 del 12 de febrero de 2026, el cual quedará así:

"Cuando un funcionario realice labores los dias sábados, domingos o festivos, esfe será
compensado, lo cual deberá ser tramitado previamente por el jefe inmediato y avalado
por la vicerrectoría Administrativa y Financiera para, finalmente, ser legalizado ante la
Dirección de Gestión Humana de ta tnstitución. En dicho caso, el descanso
compensator¡o deberá utilizarse en la semana s¡gu¡ente a la prestación del servicio, en
ningún caso podrá ser acumulado con otros días de descanso_ En todo caso, la
compensación o reconocimiento se efectuará de conform¡dad con lo prev¡sto en el
Decreto Ley 1042 de 1978, asi como en las normas que to modifiquen, adicionen,
sustituyan o reglamenten y que resulten aplicabtes a la tJniversidad del euindio".

Carera 15 Calle 12 llorte Tel: +57 (6) 73b9300 Armen¡a - Quindío - Colombia
@uniquind¡o (D @Uquniquindio O @un¡qu¡ndio E @uniquindio @ www.un¡quind¡o.ed

UNIQUINDí0, en conexión territoriat

@ u.c0

e
I
E
ia

I
E

I



!
E

¡
á

UNTVERSÍDAD
DEL OOINDíO.

B€s ll[ñ 0] 4315 ' 02 ¡60 2022
RENOVACION ACREDÍIAC¡ÓN

RECTORÍA

RESOLUCIÓN No.

uindío

43t
"poR MEDro DE LA cuAL sE ADrgrSñ[A[dffisolucróH osz DEL r2 DE

FEBRERO D8.2026"

Artículo 4. Adicionar un inciso al parágrafo único del artículo l1 de la Resolución de
Rectoria No. 087 del 12 de febrero de 2026, el cual quedará así:

"Cuando excepcionalmente se requiera que un funcionario administrativo tabore los
dias domingos o fesflyos, esfe será compensado, lo cuat deberá ser tramitado
previamente por el jefe inmediato y avalado por la Vicerrectoría Administrativa y
Financiera para, finalmente, ser legalizado ante la Dirección de Gestión Humana de la
lnstitución. En todo caso, la compensación o reconocimiento se efectuará de
conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 1042 de 1978, así como en las normas
que Io modifiquen, adicionen, sust¡tuyan o reglamenten y que resulten aplicables a la
Universidad del Quindio'.

Artículo 5. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición
y publicación, y adiciona la Resolución de Rectoría No. 087 del 12 de febrero de 2026
en los términos aquí establecidos. Las demás disposiciones contenidas en la
Resolución de Rectoría No. 087 de 2026 continúan vigentes en todo aquello que no
haya sido adicionado, aclarado o modificado por el presente acto administrativo.
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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NOMBRES Y APELL¡DOS FI
PRoYEcTó Morales -Juan oav¡d do Conlraüslá - Drección Jurid ca - Direcoón de Gestión Huma¡a

Gloria Cristina Zuleta Rincoñ - Directora Adñinist¡ativa- Oirección de Gestión Humaña
REVISO Victor Alfonso Vélez Muñoz - Director Adminisirativo - Oirección Jurídica.

Los aniba lirmantes declaramos que hemos revisado elpresente documentoy sopoñes (de ser elcaso) lo encontramos ajustado en términos
técnicos y administrativos; asi como a tas normas y disposíclones leOales vigentes por lo tanio baio nuestra lesponsabitidad. lo
presentamos para la coíespondaente fma.
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